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aerobias en pro-

Determinación de grasa en produc-

Diagnóstico de rabia.
Necropsia de animalús de La

Tentas para. el programa de las opoHicíones re;;t.ringiclas a
capitales de provincicl y AJunicipios de más de 50_000 ha
bitantes.

B a s e ,'i

1.. Puesto',; dt· iTab;'ljo a proveer.

Los de los Partidos Veterinarios que se encontl"aban va~

cantes en 31 de diciembre de 1973, con exclusión de los exis·
tentes en capi UúS de provincia y en los Municipios de más
de 50.GOO habitantes que ha determinado esta Dirección Ge
neral, dentro del porcentaje múximo del 50 por ciento seña~

lado al efecto por al Ministerio de la Gobernación.
1.1. Lista de Vacantes.-Se ha confeccionado a base de los

datos que obran en este Centro Directivo (Anexo lID.
1.2. Reclamaciones contra la lista de vacantes.
1.2.1. Podrán referirse a correcciones de erratas, rectifi

caciones de los datos consignados o inclusiones o exclusio
nes indebidas de vacantes.

1,2.2. Se formularán dentro del plazo de quince días há
bUm;, contados a partir de la fecha de publicación de esta
convocatoria en el "Boletín Oficial del Estad~, mediante es
critos motivados dirigidos a la Dirección General de Sani~

dad, Servicio de PersonaL
1.2.3. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 65

y 66 de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo, es
tos escritos podrán presentar&e en el Registro General de es
te Centro Directivo (Plaza de España, 17, Madrid 13), en
cualquiera de los Gobiernos Civiles y demás Organos dele
gados del Ministerio de -la Gobernación, en las oficinas de
Correos 0, por lo que respecta a los resIdentes en el extran
jero, en las respectivas representflciones diplomáticas o con
suJares espaüolas.

1.3. Lista definitiva.-La lisla que se incluye en el ane
xo II de la presente cOllvocatOlia tiene carácter definitivo,
Si bien a la vista de las reclamaciones que pudieran pro
ducirse en virtlld de lo establecido en el apartado 1.2, esta.
Dirección General podrá reformar dicha lista abriendo nue~

va plazo pam solicitar las vacantes en las que se haya.
producido variación para los que les afecte ésta o no hu
bieran tomado parte' en el concurso por no mencionarse la
plúza o plazas objeto de rectificación.

2. Requisitos que han de reunir JoS" concursanteS.
2.1. Serán los siguientes, referidos al último día del pla

zo seüalado para la presentación de instancias.
2.1.1. Ser· funcionario del Cuerpo de Veterina.rios titulares.
2.1.2. Encontrarse, como tal funcionario, en una de las 5i

tucioncs administrativas que a continuación se., relacionan:
1. Servicio activo con destino definitivo.
11. Excedencia voluntaria, siempre que en la fecha de pu

blicación de esfa convocatoria lleven más de un año en tal
situación.

lII. Servicio activo con destino provisional.
IV. Excedencia forzosa.
V. Expectación de destino, previst.o en el articulo 145-1 del

Reglamento de Personal de los Servicios Sanitarios Localm~

de 27 de noviembre de 1953. Por asimilación, se consideran
incluidos' en esta situación:

_ Los que hubieren cesado en el desempeño del empleo
o servicio que motivaron, en su dia, su declaración en sí
tuación de supernumerario.

_ Los que hubieren cumplido ei periodo de suspensión
en firme imt)uesto en virtud de· condena criminal o de sanción
dbdpllnaria: aé'Í como los ·que cumplan dentro de los noventa
días nat urales siguientes a la fecha de la publicación de
est.a convocatoria dicho período de suspenSión.

_ Los que hubieren superado las pruebas selectivas para
ingreso en el Cuerpo de Veterinarios titulares, mediante los
sistemas de Oposición libre o concurso·oposíción restringido.
convocadas por Resolución de 10 de enero de 1973, aünque
no haya concIuído el cursillo preyjsto en el articulo 26 del
Decreto 2120/71 de 1:1 de agosto.

2.1.3. Poseer la necesaria aptitud fí:;icu, mental y legal pa
ra eJ des~peño de lar;' corréspondientes funciones, excepto a
lo previsto en los apart.ados 2.1.2 {párrafo ID y 2.2.2, por lo
qU81'espccta al momento en- qu~ será preciso tener aptitud
legal. •

2,1.4. No CS'l1l incuno en alguno de los siguientes im
pedimentos

RESOLUClON de la Dirección General de Sani
dad por la que se convoca concurso ordioorio
para provisión, de puestos de trabajo en la plan·
tilla elel Cuerpo de Veterinarios titulares.

Vacantes divc~,os puestos de trabajo en la plantilla del
CUerpo de Veterínarios titulares, esta Dirección General, en
uso de las facultades que le están conferidas, tiene a bien
convocar concurso ordinario para su provisión, que se regi~

rá por las bases que a continuación se relacionan y, en lo
no previsto en las mismas, por lo establecido en el Regla
mento provisional para ingreso y provisión de puestos de
trabajo en los Cuerpos' Especiales de Funcionarios Técnicos
del Estado al Servicio de la Sanidnd Local y demás crispo~
síclOl1es v¡gi.:nt(':~ que "eHn de aplicación,

13428

cúrniproductos

Ejercicio prúctico:

Primer ejercicio: Recuento bacteriano en
cos por observación microscópica directa,

Segundo ejercicio: Hecuento de bacterias
duetos cárnicos.

Tercer ejercicirJ' Recuento bacteriano en Jeches p8steri·
zadas.

Cuarto cjerci,jü: Investigación de estafilococos enlerotóxicos.
Quinto ejercicio: Invcstigacíón do estreptococo fecal.
Sexto ejercicio: Investigación de Clostridium.
Séptimo ejercicio: Investigación de salmonelIas.
Octavo ejercido: Investigación de Mycobacterium tubel"Ctllo

sis y de Br-ucelas.
Noveno ejercicio; Pruebas serológicas rutinarias y rápidas

par el diagnóstico de enfermedades, identificación de gér~

menes.
Décimo ejercicio: Col imetria de moluscos.
Undéc¡mo ejercicio: Identificación de espeGÍe a.nirllal en

embutidos no cocidos.
Decimosegundo ejercicio: Identificación de especie animal

en productos calentados.
Decimotercer ejercicio: Investigación do triquinas por com

presión en placas y por digestión in vitro.
Decimocuarto ejercicio: Determinación de PH en un pro

ducto carnico: determinación potenciométrica y con amarillo
de Nitrac1na._ Interpretación de :resultados.

Decimoquinto ejercicio: Determinación de humedad en pro
ductos de origen animal.

Decimosexto ejercicio:
tos de origen animal.

Decimoséptimo ejercicio: Determinación de proteína,;; en un
producto alimenticio de origen anima!.

Decimoctavo ejerciCio: Determinación de antibióticos, qui
mioterápicos y drogas en productos de origen animal.

Decimonoveno ejercicio: Determinación de colorantes sin·
téticos hidrosolubles.

Vigésimo ejercicio: Determinación de nitrógeno básico vo
látil total en productos de la pesca.

Vigésimo primer ejercicio: Determinación de jrlml'til;~mina

en productos pesqueros.
Vigésimo segundo ejercicio: Determinación del indice do

refracción de una grasa e indice y grado de acidez de una
grasa, .

Vig¡~sjmo tero,¡' ejercicio:
Vigésimo cuarto ejercicio:

boratorlo.
Intorpretación de ksiones después de ¡nocul;)ción con gér

menes patógenos.
Toma de muestras para análisis.

Octavo ejercicio: La desinfección y la desratización como
tecnicas de saneamiento.

Desinsectación, interés sanitario y técnicas de aplicación.
Problemas sanitarios que plantefl, el uso de plaguicidas.

Noveno ejercicio: Campañas antibrucelósicas, bases lega
les, medios preventivos, ejecución de una campaña.

Décimo ejercicio: Planteamiento y ejecución de una cam
paña de lucha contra la tuberculosis bovina.- Bclses lega
1e5.- Sllcrilício obligatorio e indemnizaciones.

Undécimo ejercicio: Campaña de lucha contra la fiebre
aftosa: Legislación-profilaxis y ejecución de las campai'i.as.

Decimosegundo ejercicio: Pestes porcinas' Clásica y Afri
cana: Legislación, sistemas de lucha y contro1.

Decimotercero ejercicio: Vigilancia y control higié:1ico-S8ni
tario de animales de compañía: Zoonosis transmisibles de
éstos.

Campafias antirrábicas: bases legales, medios preventivos
y ejecución de una campaña.

Decimocuarto ejercicio: Pruebas químicas y bacteriológi
cas últiles en apreciación del estado sanitario de carnes fres
cas o en conserva.

Decimoquinto ejercicio: Clasificación y control de anima
los de abasto y sus canales sujetos a estimulos a la produc
ción.- Añojos, corderos, feprodutoras.- Acción concertada
del gando vacuno.

Decimosexto ejercicio: Aspecto.~ do la Sanidad Animal en
la inspección veterinaria en mataderos: Inspección en vivo,
en proceso sacrificio, canales y vísceras.

Decimoséptimo ejercicio: Inspección de Mercados.- Legis
hción.- Apreciación del valor higiénico y sanitario de los
h-vevos de consumo.- Idem; frutas, verduras, hortalizas y
h~mgos com-::stibles.

Decimoctavo ejercicio: Problemas sanitarios que plantea el
abRsteCimiento de carnes y leches en centros populosos.

Decimonoveno ejercicio: Problemas sanitarios que platea
el abastecimiento do pescados, moluscos y crustáceos a Mu
nicipios populosos.

Vigt:~:¡mo ejercicio: Taxi-infecciones aJimentarias.- Su pro
filaxis.- Control de manipuladores,- Encuesta epidemiológica.
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_ Desempeñar destino definitivo, obtenido en virtud do
permuta, al amparo de lo dispuesto en los articulos 51 y 52
del Reglamento provisional para ingreso y provisión de pues
tos de trabaio en los Cuerpos Esp-!ciales de Funcionarios
Técnicos del Estado al Servicio dc la Sanidad Local, aproba
do por Decreto 2120/1971, de 13 de agosto, siempre que no
hayan transcurrido 10ft dos años que establece el artículo 53
de dicho Decreto.

- Cumplir la edad de juhilación forzosa, dentro de los
noventa días naturales siguientes al de la fecha en que ex
pire el plazo para la presentación de ínstrlllCÍns.

2.2. Concursantes condicionales,

2.2.1. A petición propia, qUé presupone la aceptación tá
cita de todo 10 dispuesto en este punto 2.2., y siempre que
reúnan los restantes requisitos exigidos en el punto 2.1., po
dritn ser admitidos condicionalmente quiénes el último día
del plazo de presentación de instancias se encuentren en si
tuación ·de f{uspensión provisional, decretada con ocasión de
desempeñar destino definitivo o provisi9nal, así como los opo
sitores que hayan superado las pruebas selectivas para ingre
So en el 'uerpo.

2.2.2. Seritn admitidos, de forma definitiva, aquellos con~
cursantes admitidog condicionalmente que, dentro de los se
senta días naturales siguientes a la fecha de expiración del
plazo de presentación de instancias, aporten a la Dirección
General 'de Sanidad, por cualquiera de los medios indicados
en el apartado 5.1.4., el correspondiente d'ocumento acredita
tivo de haberles sido levantada la suspensión provisional, sin
ser declarada firme.

Asimismo serán admitidos definitivamente los concursan
tes de nuevo ingreso que durante el mismo plazo y por los
mismos medios establecidos en el párrafo anterior aporten
los justificantes de haber sido declarados aptos en el cur
sillo de formación sanitaria, así como de haber -presentado
la documentación exigida en In convocatoria de ingreso.

2.2.3. Una ve-z admitIdos de forma definitiva, estos concur
santes quedarán' automáticamente clasificados en voluntarios
y forzosos, según su destino fuese definitivo o provisional,
respectivamente, de acuerdo con lo previsto en la base 3.

3. Concursantes voluntarios y forzosos.

3.1. Concursantes voluntarios.-Podrán concursar con tal
crácter los que se encuentren en alguna de las situaciones
administrativas a que se refieren los párrafos 1 y n del
apartado 2.1.2.

3.2. Concursantes forzosos.

3.2.1. Tendnin esta consideración, en todo caso, quienes
se encuentren en alguna de las situaciones administrativas a
que Se refieren los párafos In, IV y V del apartado 2.1.2, aun
que no cumplan con la obligación que se impone en estos
concursantes forzosos de participar en el concurso solicitan
do la totalidad de las vacantes.

3.2.2. Los concursantes forzosos que incumplan, total o
parcialmente, la obligación a que se refiere el apartado pre
cedente quedarán automátjcamente incursos en lo dispuesto
en el apartado 8.2,2.

b) Salvo aquellog a quienes hubiere correspondido algu
no de los puestos efectivamente solicitados.

4. Orde~ de prelación para la adjudicación de puestos de
trabajo.

4.1. Para la adjudicación de puestos de trabajo vacantes
se establecen los siguientes derechos preferentes. en relación
con determinada plaza o grupo de plazas.

4.1.1. Tendrán derecho preferente los concursantes que se
e~cuentren' en los siguientes casos, por el orden de prela
clón que Se indica:

1.0 Excedentes forzosos.
2.° Los que hubieran cesado en el de~cmpeño del empleo o

servicio que motivó, en su dia, su declaración de supernutn.e
radas.

3." Los que hllbieran cumplido el período de suspensión en
firme impuesto en virtud de condona criminal o sanción disci
plinaria.

4." Excedentes voluntarios.-Los concursantes incluídos en
los casos primero, segundo, tercero o cuarto gozarán, por una
sola vez, de derecho preferente para ocupar alguna de las va
cantes que existen en la localidad donde servían con destino
definitivo cuando se produjo su cese en el ::,ervicio activo, siem
pre que el puesto de trabajo en el que cesaron sea del mismo
contenido funcional del que pretenden.

5.° Derecho de consorte.-Los concursantes casados ostenta
rán derecho preferente a que se les adjudique puesto de trabajo
vacante en la .misma localidad en que ocupe destino definitivo
su cónyuge,. sl~mpre q~~ ~ste sea funcionario de.Trera del
Es.tado, ProvmcIa, MUnICIPIO, Organismo Autónomo del Movi
mlento o de la Organización Sindical y exista reciprócidad entre
los Cuerpos a C!u? ambos pertenecen. Este derecho preferente
no tendrá efectlvldad en Jos casos de separación legal de los
CÓnyuges.

4.1.2. Ell el caso de que dos o más concursantes hubiesen
justificado tener el mismo derecho preferente respecto a una
plaza determinada, la adjudicación de ésta se realizará con su
jeción a la prelación establecida en el punto 4.2. para el grupo
general.

4.2. Adjudicación de las plazas que no resulten provistas por
aplicación de lo dispuesto en el punto 4.l.

4.2.1. Se tendrán en cuenta, en primer lugar, los siguientes
grados de prelación absoluta, en los cuales tde acuerdo con lo
dispuesto en el articulo 119.2 del Reglamento de Personal de los
Servicios Sanitarios Locales de 27 de noviembre de 19531 figuran
clasificados los VeterinariQ,S titulares en la relación de funcio
narios del Cuerpo, publicada en el suplemento número 78 del
.. Boletín Oficial del Estado~ del día 1 de abril de 1970, elevada
a definitiva por Orden ministerial de 24 de julio de 1972 ( ..Boletín
Oficial del Estado~ de B de septienóre1:

LO Los procedentes de la antigua categoría de oposición.
2.° 1"os procedéntes del antiguo escalafón general.
3.° Los ingresados en el Cuerpo, con posterioridad al 8110

1935, mediante cursillo, y todos los ingresados después del De
creto de 17 de agosto de 1949.

4,2.2. La adjudicación. dentro de cada uno de dichos grados
de prelación absoluta, se efectuará con sujeción a la mayor an
tigüedad en el Cuerpo, entendiendo por tal la resultante de
efectuar el "cómputo básico de scrvici0S» en· la forma prevista
en el Anexo 111 del citado Reglamento provisional. de 13 de
agosto de 1971. El «cómputo básico de servicios» de cada exce
dente forzoso al que no corresponda puesto de trabajo por apli
cación de lo previsto en el punto 4.1. se incrementará en un
año, como «cómputo de servicios adicionales.. , a los exclusivos
efectos de determinar su prelación rospecto a las vacantes in~

cluídas ensu instancia, a partir de la que figuée en último lugar
de las que hubiere----solicitado al ampul'o de! aerecho preferente
como tal excedente forzoso.

4.2.3. Orden de prelación de los concursantes que alcancen
el mismo ..cómputo total de servicios".-Para determinarlo se
tomarán en consideración, sucesjvamente y sólo. hasta que se
logre deshacer los empates, las sigUientes circunstancias:

L° Mayor antigüedad ,de la fecha de ingreso en el Cuerpo,
2. 0 Mejor numero obtenído dentro de la misma promoción.
3.0 Mayor edad.
5. Solicitudes y documentaclón.

5.1. Solicitudes.

5.1.1. Forma.-Se ajustarán al modelo de instancia q\le se
acompaña a la presente convocatoria (Anexo I}.

5.1.2. Autoridad a quien se dirige.-Director General de Sa
nidad.

5.l.3. Plazo de presentación.-Treinta días hábiles, contados
a partir del siguiente al de la publicación de la lista definitiva
de vacantes convocadas en el "Boletín Oficial del Estado".

5.1.4. Lugar de presentación.-De conformidad con lo dispues
to en los artículos 65 y 66 de la vigente Ley de Procedimiento
Administrativo, podrán presentarse en los mismos modos y
formas establecidos en el apartado 1.2.3.

5.1.5. Defectos en las solicitudes.-Los interesados cuyas so
licitudes adolezcan de algún defecto serán requeridos para que,
en el plazo de diez días hábiles, subsanen la falta y/o aporten
los documentos preceptivos con apercibimiento de que si así no
lo hicieren se archivarán aquéllas sin más trámite, en cumpli
miento de lo dispuesto en el articulo 71 de la Ley de Procedi
miento Administrativo.

5.l.6. Errores en las solicitudeS.-Los errores de hecho que
pudíeran advertírse podrán subsanarse en cualquier momento
de oficio o a petición de parte interesada.

5,1.7. Modificacíones en las solicitudGs.-En el período com
prendido entre el primer día de la apertura del plazo de pre
sentación de instancias y el último del estaQlecido para presen~

tar reclamaciones a la lista provisional de admitidos y ex
cluidos, los concursantes podrán retirar o modificar sus soli
citudes mediante nueva instancia, que anulara totalmente la
precedente.

5.1.8. En el período comprendido entre el último día de di
cho plazo y la fecha do publicación de la resolución definitiva
del concurso. en el "Boletín Oficial del Estado», los concursantes
no podrún modificar sus solicitudes.

5,1.9. Durante el período establecido en el punto 5,1.8. de la
presente convocatoria, la retirada de solicitudes, la baja en el
Cuerpo de algun concursante o el cambio de situación adminis
trativa, producidos por imperio de la Ley, y el pase a la
situación de excedencia o jubilación voluntaria, no se tomará
en consideración para la resolución del concurso, por lo que,
aunoue ptoce-da anular posteriormente la adjudiceción del pues
to de trabajo que se hubiera realizado a favor de aquél, dicho
puesto no podrá ser asignado a otro concursante.

5.2. Documentación que deben acompaJi.ar a lw, solicitudes.

5.2.1 De canicter general.

- Fotocopia del documento nacional de identidad.
- Relación de las vacantes que solicita.
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5.2.2. De carácter especial.

al Concursantes mayores de sesenta y nueve núas.

- Partida de nacimiento.

bJ Quienes aleguen servicio y/o situaciones computables,
a tenor de lo dispuesto en el apartado 4.2 entre 1 de enero de
1970 y la fecha de publicación de ¿sta convocatoria o cual
quier~ otra reconocida expres~mente por Ley; certificaciones
expedIdas por las correspondIentes Jefaturas Provinciales de
Sanidad o por la autoridad competente cuando se trate de
aquellos derechos reconocidos por Ley. que acrediten inequí
vocamente el ~erecho, servicio y/o situación computable que
se alegue, a fIn de pGder determinar SU respectiva puntua_
ción básica. No es preciso acreditar, en su caso los servi
cios y situaciones computables desde la fecha de' ingreso en
el Cuerpo hasta 01 31 de diciembre de 1969.

el Quienes procedan de la situación de s'upernumerario
y hayan cesado con canicter forzoso en la misma:

- Certificados quo acrediten el referido cese en la cir
cunstancia que motivó su pase a dicha situación.

dl Quienes procedan de la situación de suspen:,ión im
puesta como conS'ecuencia de sentencia firme condenatoria:

- Testimonio de la autoridad judicial justificativo del cum~
p,limi.ent~ de la pena impuesta o de que tal cumplimiento
fll1alIzara dentro de les noventa díus siguientes a la fecha
de publicación do esta convocatoria en el "Boletín Oficial del
Estado».

el Quienes procedan de la sitlwción de excedencia volun_
taria:

- Certificado médico expedido por .un facultativo del Cuer
po Médico de Sanidad Nacional acreditativo de reunir la ne~
cesaria aptitud física y mental para el desempeño de las
funciones corregpondientes.

- Certificación de antecedentes penales.
-:- Declaración jurada de no haber sido separddo, durante

el tIempo de excedencia voluntaria de Cuerpos o plazas de la
Administración Estatal, Local o Institucional en virtud de
fallo de Tribunal de Honor o de expediente judicial o discipli
nario, ni hallarse sujeto a tales procedimientos.

f) Los concursantes que alcgccn alguno de los derechos
preferentes que se determinan en el apartado 4.1.1 de esta
convocatoria:

- Los correspondientes documcut.::t1 que justifiquen de for
ma inequívoca todoS' los exhemus determinantes de tal~s de
rechos preferentes.

5.3. Serán desestimadas, sin más trámit.e, las solicitudes
que contengan alguna enmienda, tHchadura o raspadura, tan
to en la instancia como en alguna de las hojas de petición
de vacantes o en cualquiera da les demás documentos anejos.

6. Admisión y exclusión do los aspirantes,

6.1. Relación provisional.-Terminado el plazo da presen
tución de instancias, esta DIrección General aprobara la re
lación provisional de los espiran tes admitidos y excluidos,
que se publicara en 01 «Bo!etín Ofkiul del Estado».

6.2. Reclamaciones contra la relación provisionaL-Podrán
formularse ante la Dirección General de Sanidad durante el
plazo de quince días hábiles, cóntados a partir del siguiente
al de la publicación de dicha relación en el «Boletín Oficial
del Estado»,

8,3. Relación deíinitiv3.-Las reclamaciones contra la re
lación provisional serán admitidas o rechazadas y se publica
rán las modificaciones que procedan en el "Boletín Oficial del
Estado», con la introducción de las cuales quedará elevada
a definitiva la relación provisional.

7. Resolución del concurso.

7.1. Provisional.-Será publicada en el "Boletín Oficial del
Estado».

7.2. Reclamaciones contra la resolución provisions,J.--Po
drán formularse ante la Dirección General de Sanidad durante
el plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguien~

te al de la publicación do dicha resolución en el .. Boletín
Ofidal del Estado"'.

7.3. Definitiva.-Por medio de la resolución definitiva del
concurso, que se publicará en el "Boletín Oficial del Estado»,
serún rechazadas o admitidas las Icclamaciones formuladas
contra la resolución provisional.

8. Efectos derivados del concurso.

8.1. Concursantes que obtengan puesto de trabajo.

8.1.1. Cese en el anterior destino o situación administrati_
va.-La víspera del dia de toma de posesión, o en caso de
que é5ta no llegue a efectuarse, en el último día del plazo
posesorio o de la prórroga concedida, los concursante~ cesa
rán automáticamente en los puestos de trabajo que estuviesen
desempeñando pertenecientes al Cuerpo 0, en su defecto, en

la situncián admini~;trat.iva en que se encontrasen aI- partid
par en el concurso :fi esta fuese incompatible con los nuevos
destlO(ls.

Se exceptúan de lo dispuesto en este apartado los concur
santes a quienes por causas justificadas no se los <o\pUque 10
previsto en el apartado 8-1.6.

8.1.2. Toma de po5esión,-Se efectuará ante el Jefe Provin
cial de Sanidad' correspondiente, eft el plazo de treinta días
habites, contados a partir del siguiente a la fecha de publi
cación de la resolución definitiva del concurso en el ",Bole~

tÍn Oficial del Estado». Este plazo sera de cuarenta y cinco
días para los concursantes que hayan de desplazarse deS'de
la Península a Africa, islas Baleares o Canarías o viceversa.

8.1.3. Pr6rroga del plazo de posesión.-A petición de los
interesados, y por causas debidamente justificadas, la Dlrec
ción General de Sanidad podrá conceder prórroga del plazo
de posesión sin exceder de la mitad del indicado en el apar~

tado B.1.2.
B.1.4. Forma de hacerse cargo del servicio y plazo.-Den

tro de los tres días siguientes a la toma de posesión, el fun
cionado deberá presentarse al Alcalde, Presidente de la Agru~

pación o de la Mancomunidad con objeto de hacerse cargo
de los servicios propios del puesto de trabajo adjudicado, ex
hibcndo en este acto el justificante de la toma de posesión,
de todo lo cual se levantara acta en la forma prevista en el
articulo 137 del Reglamento de Personal de los Servicios Sa
nitarios Locales, de 27 de noviembre de 1953.

8.1.5. Concursillo local de traslado.-En los casos de plurali
dad de pues los de trabajo en un partido veterÜ1Ul'io, la Jefatura
Provincial de Sanidlld de la provincia correspondiente, una vez
que los concursantes hayan tomado posesión de sus nuevos
destinos, celebrará un concursillo de traslado, de acuerdo con
10 previsto en la Resolución de ,.cste Centro Directivo de 10
de agosto de 1972. .

8.1.6. Concursanfes que no tomen posesión de sus nuevos
destinos o que no se presenten a hacerse cargc del servicio,
El funcionario que, sin causa justificada. no tome posesión
de Su plaza dentro del plazo posesorio o de su prórroga o el
que después de posesionado no se presente a hacerse cargo
del servicio dentro del plazo establecido, se entendera que
renuncia al cargo y quedará cesante, causando baja en el
Cuerpo de Veterinarios titulares.

8.2. Concursantes que no obtengan puesto de trabajo.

8.2.1. ConcurSantes voluntarios.-Los que se encontrasen en
situación de excedencia voluntaria o de servicio activo con
destino definitivo continuarán en la misma situación y, en
su caso, destino,

8.2,2. ConCUl'santes forzosos.

a) Si han solicitado todas las vacantes pasarán a la si
tuación de excedencia forzosa si ya no estuviesen en la mis~
roa, salvo que esta situción fuese incompatible con la que tu
viesen en otro Cuerpo, en cuyo caso pasarán a la situación
de exccr!cncia voluntaria.

b) Si no participaron en el concurso, no solicitaron to·
das las vacantes o incurrieron en la causa o desestimación de
sus solicitudes, prevista en el punto 5.3, pasarán a la sUua·
ción de excedencia voluntaria.

El pase a las situaciones indicadas en los párrafos aJ y
b) se efoctuR.rá de forma automática, con efectividad de la
fecha de la publicación de la Resolución definitiva del con
curso en el "Boletín Oficial del Estado".

8.3. Funcionari05 desplazados de su destino provisionaL
Si como consecuencia de lo establecido en las Bases de esta
convocatoria, algún funcionario con destino provisional de
los que no venían obligados a tomar parte en el presente con
curso par haber reingresado con posterioridad a la conclu
sión del nIazo de presentación de instanciaS' resultase des~
plazado, s0rá destinado con igual carácter al que ya venía ocu
pando en alguno de los puestos que se hallaren vacantes en
el mismo partido, una vez celebrado el concursillo local de
tra.sIE.do. Si no quedase puesto vacante o la plaza que vi~i.e
se c!8':Bmpcñando fuese única en su Municipio, AgrupaclOn
o Mancomunidad y se cubriese en propiedad, la Jefatura
Provincial de Sanidad correspondiente le ofrecerá puesto de
igual 'ccl1t2nido funcional y similares características al que ve
nía ocupa..r:do de entre las vacantes existentes.

En cun1::mi(,ra de los casos contemplados en el párrafo an
terior el J'de Provinciaf de Sanidad correspondiente diligen
ciará' el nombramiento de estos funcionarios, remitiendo co
pia de la misma a los Servicios Centrales de esta Dirección
General.

Caso de que no existiese vacante en la provincia, la Je
fatura Provincial de Sanidad lo comunicará asimismo a los
mencionados Servicios Centrales, a los efectos oportunos.

Lo que 'comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
h1adrid, 24 de mayo de 1974.-EI Director general, Federico

Bravo Morate_

Sr. Subdirector General de Servicios.
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ANEXO

Póliza de

3 peseta~

B. O. (Jel E.-Num. 162

Iltmo. Sr.:l

Documento Nadomd de Identidad numero .".. ,.."",,.......

de t.rabajo vacantes en la plantilla
Reo(Fiución de e.sa Dírer-('ión Gene

". corrcspundiente ul día

Don « " ,,, ; " .. ,,,., •• ,, "" .. , nacido el día ." de , de 19,
con domicilio en , calle o plaza .,,_,.... núme-ro ,." " ''''', provisto de Documento Nacional dI' Iden-
tidad número , , concursante " " U} {2}.

DECLARA,

1. Que desea participar en el concurso ordinario pal'a provisión de puestos
de destino del Cuerpo de Veterinarios Tituiares, que ha sido convocado pOl

ral de Sanidad. publicada en el ..Boletín Oficia! del Estado», numero
de de 19 .
2. Que pertenece al Cuerpo de .. " en el ql;e se encUdltrn étl sitc:udón de ,. "
3. Que reúne todos los requisitos exigidos en la convocatoria que le son de aplicación.
En consecuencia, a V. I.

SOLICITA,

Ser admitido en el referido concurso, en calídad de concursante _."......... " .. flJ, Y que se le adjudi
que, si procede. alguno de los puestos de traba le que ,-eJaciOlW, por el mismo orden de prderencia, a cuyos
efectos acompaña la siguiente documentación (4):

1. Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
2. Certificacion.es acreditativas de servicios, situ adanes y d€Techoc; computableS'.
3.
4.

5.
6.
7.
8.

Dios guarde a V. L

de de HJ

ANEXO

(dorso)

J N S T H 1.1 e e ION E S

Una vez consignados Jos datos personales (nombre y ape·
Hidos, fecha de nacimiento, domicilio y número del Docu
mento Nacional de Identidad), se completarán los demas da
tos con arreglo a las normas siguientes:

U) ·.Voluntario.. o «forzoso", conforme a Jo det.ecminado en
la base 3 de la convocatoria.

{2l Indicar si es o no condicionaL

(3l Situación adm-inistrutiva del concursünle en el euer
po. que habrá de ser una de las siguientes:

al Servicio activo, con destino definitivo en la plaza de
b) Excedencia voluntaria, notificada en ..... , de ...

de 19 , con ocasión de encontrarse desempeñando la plaza
de " ..

el Servicio activo, con destino provisional en la plaza
de , ,' desde el día , de
de 19 .

d) Excedencia forzosa, concedida el , de .
de Hl. con ocasión de!mcontrarse desempeñando la plaza
de categoría. .

el Expectación de destino. por reingreso al servicio activo,
procedente de excedencia voluntaria. concedida con ocasión
de desempei'iar la plaza de " .

n ExpecL;tción do destino, pOJ~ cese en la situación de
supelnt,!T1erarlü, d"c!¿lra con ocasión d~~ desempeñar la plu
za de

g) Expectación de desUno por cesar el." " ,
de de 19 , en la situación de suspen-
sión firrre. En el momento de decretaTse la suspensión des-
empoüaba la plaza de ., .

h) Suspensión provisional, decretada con ocasión de en-
contrarse desempeñando destino definitivo en .

il Suspensión provisional, decretada con ocasión de encon-
trarse desempeñando destino provisional en Indí-
quese, en letra, el número de hojas de petición de vacantes que
acompañen a la solicitud.

(1) Los docurnentos que es preciso aport.ar y rel¿¡cíonut' sun
Jos siguientes:

al Todos los concursantes:

- Al principio de la línea 2 indicar el número de certifica
ciones expedidas por las' correspondientes Jefaturas Provincia
les de Sanidad. acreditativas de los servicios y situaciones
computables desde elIde enero de 1954 hasta la fecha de
publicación de la convocatoria.

b) Los mayores de sesenta y nueve años:·
Partida de nacimiento.
e) Los que procedan de la situación d€ supernumerario'

y hayan cesado en ]a misma:
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Certificado que acredite el referido cese en la circunstan
cia que motivó su pase a dicha situación.

d) Quiones prooedan de la situación de suspensión, im
puesta como consecuencia de sentencia firme condenatoria:

Testimonio de la autoridad judicial justificativo del cum
plimiento de la pena impuesta o de que tal cumpiimiento fi
nalizará dentro de los noventa días siguientes a la facha de
publicación de la convocatoria en el "Boletín Oficial del Es
tado""

el Quienes procedan de la situación de excedencia volun
taria:

Certificado médico expedido por un facultativo del Cuer
po Médico de Sanidad Nacional, acreditativo de reunir la n8-

cesarla aptitud física y mental para el desempei'ío de las fun
(,~ones correspondientes.

Certificado de antecedentes penales.
Doclaración iurada de no haber sido separado, durante

01 tiempo de exc2dúncia voluntaria, de Cuerpos o plazas de
la Administración Estatal, Local o Institucional, en virtud de
fallo de Tribunal de Honor o de expediente iudicial o discipli~

nario, no hallarse sujeto a tales procedimientos.

iJ Los concursantes que aleguen algún derecho preferente:)

Los CO!Tcspondi€utes documentos que iustJfíquen de forma
inequívoca todos los extremos determinantes de tal derecho
prefen:llt€.

•
ANEXO II

FaCQl1tes de Veterinarios titulares hasta
el 31 de diciembre de 1973

(No se indica el número de VRcantes
cuando se trata de una sola)

ALAVA

Tercera. categoría

Llodio y agregado.

ALBACETE

Primera categoría

Almansa {dos vacantesl.
Hollín.
Tobarra.

Sr;gunda cafegor[u

Alcalá del Jú"ur y agregado.
Elche do Ja Sierra.
Caudcte.

Tercera cafr!g01"ía

J3alnzot,{l y agregado.
BUrrax.
Bonete.
El Boníllo.
La Gineta y agrc,'o;:üdo.
Higue:'uela y agn;)2"l<oo.
liMar.
Matora y agreg:ado.
Masegoso y agregado.
Mon tc-aleg~'e dd Castillo.
OnLur y e.grc;p.dc.
Pozoh'mdo.
San !\,dro v agregado.
SocaVes y ágre-gactos.
Villamalea y agregado.
Viveros y agrcijado.

Cuarta categoría

Alcadozo.

ALICANTE

Primera categoría

A1coy.
Elche.
Muro de Alcoy y agregados.
VilJena.

Segunda categoría

BenínH.mtell y agregados

Tercera categoría

BcncJama v agregados.
ReJIeu y agregados

ALMERfA

Primera catpgoJ'ia

Albanchez y agregados.
Serón y agregado.
Tíjola y agregados.

Segunda cCltegoría

Alhabia y agregados.
Can Lí'ria y agrEgados,
Gérgal y agregados.
Lubrin y agr.')gados.

Tercera categoría

Carboneras.
Maria.

AVILA

Primera catf!goría

Arenas de San Pedro y agregados (dos
vacantes) .

Segunda categoria

Arévalo y agregado>
NÚI'alperaL de Tormps y agregados.
Navarrevísca '7 agregados. .
San Juan del Olm:J y agregados.
ViHfl toro ' agregados.

Tercera categoria

Bec8das y agregados.
Blascomilbn :' agregados.
Bohoyc y agregado
CalJdelcoda.
CüE;lc!]anos de Zapardj(~J y agregados.
Dicvo Alv::tro. V agrcg8.dos.
Medíníila v agregados.
5"m Estehan dej Valle y agregados.
Saniü María de! Berrocal y agregados.

CUClrta categoría

Aveil1te y agregados.
CccCi~n de la Mora y agregados.
Lan.'~a y ~1gregado~

PeT·drs del Hoyo
S<~nto Tomé de Zabarcüs y agn:gl.'ldos.

BADAJOZ

Primera categoría

Gunreúa y agregados (dos vacantes).
Jerez de los Caballeros y agregados.
L1('rena y agregados
Qli'.-a de la Frontera y agregado.
Villanlleva de la Serena y agregados.

Segunda categoria

flienvenídcl.
en ,nD1l1Wi"11) y a.r;regado.
Grania de TOl"~T'hcrmosa {dos vacantes}.
Zrdamen de la Serena y ?gregados (dos

vacan'es) .

Tercera ca[('9oría

Alr~onch,'l y agrc;;;ado.
Cabpza la Vaca,
Ca:,tilblanco ,. agrDgado.
La Ccdoscra
ehele.
FlY'JJtc del Arco y [lgn:,¡::;ados.
Lo;]i'in.
Llera.
!\¡faguj]Ja.
Maluartida de ¡u Serena.
La PalTa " agregado.
Pe-aleia. dol Zauceio
Pu~bla de la Calzada.
pUClhla de Sancho Pérez.
Valle de la Serena {dos vacantes}.

Villalba de los Barros.
Víllur del Rey.
Zarza Capilla.

BALEARES

Primera categoría

Mahón y agregados
Palma de Mallorca

Tercera categoría

And.raitx.
Artá.
Llubí.
Mflría de la Salud.
M-3rcadal.
Muro.
Petra y agregado.
Porreras.
San José.
Sancellas y agregado.
Selva v agregados.

Cuarta rategorúJ

Fp¡·'--·ins.
Ses Salines.

BARCELONA

Primera categoría

Sabadcil y agregado

Segunda categoría

Calde!S de Montbny y agregados.

BURGOS

Primera categoría

B~lorfido y agregados.
Briviesca y agregados.

Segunda categorta

Arlanzón y agregados
Barbadillo del Mercado y agregados.
Barrios (:e Bureba v agregados.
Ibeas do Juarros v agregados.
Ol'ia y agregados.
Pampliega V agregados.
Presencio y agregados.

Tercera categoría

Arauzo de Miel v agregados.
BnrbadiJ;o del Pez v agregados.
Da5condllo5 del Toro v agregados.
CasWdel,S"9do ._ agregados.
Hontoria de Valdearados y agregados.
Cmni('j de Hizán V agregados.
La Horra v agregado -
Mcr:lina dé Pomar y agregados (dos va-

crmtes) .
Merind8d de Sotoscuevas.
01mediljo de Roa ,r agregados,
Falacios de la Sierra y agregados.
L;i'iaranda de Duero y agregados.
Trpviño v agregados
V nldezate v agregados.
Valle de Mena.
Vall!?' de Tohalina.
Vl1l8hízón de Trcviño y agregados.

Cuarta categoría

Alfoz de Bridas y agregados.
Fuentebureba y agregados.
Frias y agregados.
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Moyadillo de Roa y agregados.
La Piedra y ugregados.
Pini-lla de los Barruecos y ag¡'p¿:adü"
Quintana10ranco y ag-rev.ados.
San MarUn du Rubiales y agregados.
Santa María del Campo y agregado.
T6rtcles de Esgueva
TorresandLlO y agregados.
Valle de Oca '; agregados.
Villahoz y agregados

CACERES

Segunda categoría.

Coria y agregado.
Gata y agregados.
Hoyos y agregado
Jaraiz de la Vera y agregados.
Montánchez.

Tercera categoria

Aldeacentenern.
Aldea del Canu y agregado.
Alía.
Aliseda.
Bal10s de MonteIPuyor y agregado.
Botija y agregados
Cabañas del Castillo y agregado.
Campo Lugar y agregado.
Casar de Palomero y agregados.
Casas de Miravete y agregados.
Cuacos y agregado
Guadalupe.
Herrera de Alcántara y agregado.
IbahermUldo.
Jaraicejo.
Membrío.
Monroy.
Navas del Madroño
Porf-aje y agregados
Salorino y agregado
SalvaUerra de Santiafl;o y agregad()~.

Valdefuentes J agregado.
Va~verde de la Vera y agregados.
Villa del Rey y agregado.
VilIamiel " 'igregado.

Cuarta categoría

Sen'cojón y agregado

CADlZ

Primera categoria

Cádiz.
Sanlúcar de Barrmneda.
Villamartín.

Tercera categoría

El Gastar.
Paterna de la Rivera.
Trebujena.

CASTELLON

Primera categorta

Benicarló y ugregados.
Nules y agregado.

Segunda categoria

Albocácer y agregados.
AIgímia de Almonacid y agregados.
Barracas y agregados.
Forcal y agregados
Montán y agregados.
San Mateo y agregados.
Soneja y agregados

Tercera categorfa

Cati y agregado.
Cincotorres y agregados.
Cortes de Arenoso y agregado.
Vistabella deL Maestrazgo y agregado.

CIUDAD REAL

Primera categorfa

Alcázar de San Juan.
Almagro.
La Solana.
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Segunda ~d;lg;)ria

ArgnmH"itla de Alba tdús vacantes).
~1ell1brjJJn_
Pedro Mut1t>7,.

Tercera catcgoría

AJamilJo.
Al;·8.Jadeie.
Alhambrn
.... lmedind -y agre~ado.

Cardón d8 Cn1tltmva.
Carl'izüsa.
CHstellar de Santiago.
Fcrllancaballero.
Fl.lencalientc.
H'iilojosas y agregado.
HorCflio de los Montes y agregado.
Miguelturra.
ManUeL
Pozuelo de Calatrava y agregado.
Puebla de Don R,odrigo.
Puerto Lúpice y agregado
Hetucrta del Bullaque y agregado.
T~'rrínches y agregado.
Torre de Juan Abad.
TorrenuevH.
Villahermosc1.

Cuarta categoria

Almadenejos.
Anmas de San Juan
Los Cortijos.
Sa::eruela.
San Carla" del Valle.
VilJanueva de San Carlos.

CaRDaBA

p¡'imera categoria

Buena.
Córdoba.
Hinojosa dd Duque
¡)0 ~'i¡J:rt"ova-Puehlon uevo.
P~l~'Jlte C;cniL
Hu te.
VilJul1lJC'va de Córdoba.

Tercera categoría

CÜlete de las Torres.
Va!seqníllo y agH~gado.

Víllunueva del Duqui:: y agregado,
Ville.mlfo.

Cuarta categoría

Obeja.

LA CORUÑA

Primera categoría

CarbalJo.
N~gre¡ra.

Noya,
Ortígueiru.
Santa Comba.
Santiago.

Segunda categoría

LOl.L"i31IH'.
'\1nzur Ju:-,s.

Tercera categoría

Carral.
Cerdido.
Mueche.
So\;rado de los MOlljes.
Somozas.
Tardaya.
Vilflsant.ar.

CUENCA

Segunda categoría

Almodóvar del Pinar y agregados.
Belmonte y agregado.
Carboneras de Guadazaón y agregados.
Salvacmiete y agregados.
Valdeolivas y agregados.
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Tercera categoria

Alcazar del Rey v agregados.
La Almarcha ;' agregado.
Altarejos y agregados.
Buenache de Alarcón y agregados.
Campillo de Altobuey y agregado.
Cmale¡as del Arroyo y agregado.
CaracenJIla y agregados.
CU'"'cínurro y agregados.
Casas de F2rnando Alonso y agregados.
Casasimarro.
Ellguidanos.
Fmmtes y agregados.
Gnraballa y agregados.
Garninarro y agregados.
Huerta de la Obispalia y agregados.
lniesta.
Ledal1a.
Mínglanilla y agregados.
Olivares del Jucar y agregados.
El Federnoso y agregado.
La Peraleja y agregados.
El PicazQ y agregados
Sailta Cruz de Moya y agregado.
'I\)l)ar y agregado.
Torralba y ayregados.
Tragaceie y agregados.
Deles y agregados.
Valdemoro de 1a Sierra y agregados.
Valera de Abaio y agregados.
Vnleria y agregados.
Vara del Rey.
La Ventosa y agregarlos.
VlJlaescusa de Ham y agrf'gados.
Vlllamayor de Santiago.
VilJanuova de la Jara y a,gregndos.
\Tillar de Cañas y agregados
Villar del Humo y agregados.
ViIlar de CIaBa v ag-regades.
Villar del Sft?: de Navalón y agr,egados
Villarejo de Fuente'S y agregado.
Villarta y agregados.

Cuarta categoría

El Hito.
Sahelices.
Va lnaraíso y agregados.

GERONA

SerJl.;,nda cateparia

Alp Y agregados.
B01'dills y agregados
N'lvata y agr{'gaoos
Ríbns de Fres,c:;er y agregados.

Tercera ca er/üTia

Vidren1-S y agregados.

Cuarta categoria

Vij8~a("ra y agregados.

GRANADA

Primera caterJoria

Albuñol y agregado
Alharna do Granada y agregados.
IznalIaz y agregados.
Jayena y agregarlos.
Valor y agregados.

Segunda categorta

Campotéjar y agregados.
Galera y agregado
G undahortuna y agregados.
Moreda y agregados
Pedm Martínez y agregados.
Pórtugos y agregados.
Puebla de Don Fadrique.
Restabal y agregados.

Tercera categoría

Castril.
Colomera y agregado.
Diezma y agregados.
Gor y agregados.
Orl~e.

Otívar y agregados
Torvizcón y agregados.
Zafarraya y agregado.
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GUADALAJARA

Segunda categoria

Budia y agregados.
Castejón de Henares y agregados.
Gárgoles de Abajo y agregados.
Hiendelaencina y agregados.
Lebrancón y agregados.
:Maranchón y agregados.

Segunda categoría

PCl'Ulveche y agregados.
Sacecol'bo y agregados.
Sotodosos y agregados.
Tf:'fzaga y agregados.
La Toba y agregados.

Tercera categoría

Alaminas y agregados.
Algara y agregados.
Alustante y agregados.
A1.lñón y agregados.
Campillo dn Ranas y agregados.
Cendejas de la Torre y agregados.
Estables y agregados.
Illana.
MaZlleCQS y agregado.
Renales y agregados.
Rbfrio del Llano y agn·,gados.
Seliles y agregados.
Va ldepcfla.s de la Sierra y ~;gregados.

Cuarta (;(1 {¡¿gofio

Alcacer y agregado.
Cubillo de Uceda <El) y agrcgTldos.
Fuentelahiguera y agregados.
MembrlIlera y agregados.
Miedos de Atienza y agregados.
MoratilIa de los MeJeres y agregados
El Pobo de Dt:enns y agre;;ado3.
Prados Redondos v agregados.
RobledilIo de Mohernando y agregadoe.
Salmerón y agregados.
Tf'ndilJa y agregados.
Tomeliosa y agregados.
Tórtola de Henares y agregados.
Villar de Cobeta y agregados.
Villel de Mesa y agregndos
Yebra y agregados
Yélamos de Arriba y agregados.

GUlPUZCOA

Primera categoría,

Ht'rnani y agregado

Segunda ¿alegona

Bidegoyan y agregado.".
Segura y agregados.

Tercero categoría

LcZü

ViJlabona v agregado

HUELVA

Primera catégoría

Avamonte (dos vacantes).
Bollullos del Condado.
Minas de Riotinto y agregados.
Nerva y Agregados

Segunda categoría

CürLcgana.

Tercera categoría

Bcas.
Bünares y agregado
Cala.
F\¡entehoridos y agregados.
Manzanilla y agregado.
l-toc¡nna.
Ros~l de la Frontera.
San .- artolomé de la Torre.
Trigueros.
VilJablanca y agregado.
Zurre.
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HUESCA

Primera categoría

Barbastm y agregados.
Benabarrc y agregados.
J aea v agregados.

Segunda cal;egoria

Aren y agregados.
Biescas y agregados
Bolea y agregados.
Broto y agregados
Lafortunada y agregados.
Laspaúles v agregados.

Tercera categoría

Alcol']a de Cinca y agregados.
Apiés y agregados
Aragües del Puerto y agregados.
Ballobar y agregados.
Javierrelatre y agregados.
ZaÍdín.

Cuarta categoria

Casit::jón de l\ifonegros y agregados.
JavienegaJ,' y agregados.
PerRita de AJeofea y agregados.

JAEN

Príment categoria

Jaén 'i agregado.
Arjon¡~.
Baeza (dos vacaatesl.
Baños de la Encina
Cazarla y agregado
JÓdar.
Qucsad¡;" y agregado
Villacarrillo {tres vacantes}.
VilIanueva del Arzobispo ~c agregHdo (dos

vacantes) .

Segunda {:at, gana

Pozo Alcón y agregado,
Santiago de la Espada.
Siles,

Tercera categoría

Aldenquemada.
Arquillos.
Bedmar y agregado
Bélmez de la Moralcda y agregado.
Chilluévar.
Frailes.
Cé'lave.
Guarromó n y agregado.
Jímena y agregado
Lopera.
Pc:ntones.
Puerta de Segura (La).
Santo Tomé
Segura de la Sierra y agregado.
Torres de Albánchez y agrC'gado.
Villardompardo y agreg-aao.

Cuarta categoría

Higuera de Calatrava.'

LEON

Primera. categoría.

La Bnñeza v agrGgados
León.

Segunda categoria

Casi re-con trigo v agregado.

Tercera categoria

Barjas y agregado.
Burón y agregados.
Castrocalbón y agregado.
Gordoncillo y agregados.
Grajal de Campos y agregados.
Oseio de Sajambre y agregado.
Priaranza del Bierzo y agregados.
San tas Martas y agregadQ.
Toral de los Guzmanes y agregados.
Valdepolo.
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Villamartín de Don Sancho y f'grcgados.
Villaqueilda y agregados.
ViH8zala y agregado.

Cuarta categoria

Mataricón de los Otero&- y agregados.

LERlDA'

Primera categoria

LéridD.
Seo de Urge] y agregad,os.

Segunda categoría

BOSSQfit y agregados.
Llavorsís y agregados.
Pobla de Segur y agregados.
Pont de Suert y agregados.
Torá y.agregados.

Tercel'ü Cl!teooria

Mnyn!s y ngregados,

LOGRONO

Primera cafeoori.a

Segunda u,tql()ría

Cornago y agregados.
!\1unilJa y agregados.
Nájera y agregado.
::::an Rornán do Camero:~ y agn.'gados.

TercerQ categoría

.t>guílar del Río Alhama y agregados
Hadarán y agregados.
Castañares de Rioja y agregados.
Lagunilla y agregados.
MudlJo de Río Leza.
Que!.
San Ascnsio y agregado.
San Vicente de la Sonsicrra y agregados.
l'reviana y agregados.
Víniegra de Abajo y agregados.

Cuarta categoría

Anguiull0.
Ciruefia y agregado.
Enciso y agregados..
Herco y agregados.
Ige8-.
SajHl:arra y agregados.

LUCO

Primera categoría

Fon~;ngra(Lt y ngregado.
Guitiriz.
Lugo.
\-1ondoñedo.
Pa :as de Rey (dos VHU1.ntt's).
Quíroga.
SarTió..
Saviñao
Vivero.

Segunda categoría

C81·vantcs.
Foz.
Navia de 5uarna.
PUf'bla de Brollón.

Tercera categoria

BaleinL
Bóveda.
Folgoso de CaureL
Germade.
Guntín.
indo.
Muras.
Nogales.
Paradela.
Puertomarín.
Ribas del Sil,
Samas.
Triacastela.
Vkedo.
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MADRID

Primera categorfa

Aranjucz.
Getaíe.

Tercera categoria

Belmonte de Tajo V agregado.
Guadarrama y agregado.
J\1orata de Taj uña.
Valdemorillo y agregados.
ViUarefo de Salvanés.
Villamanta y agregados.

Cuarta categoría

Fuente el Saz y agregado.

MALAGA

PrimEra cat'egoria

AJgatocíD y agregados.
Almachar y agregados.
Arch!dona y agregado.
Colmenar y agreg;,\dos.
Ronda.

•

Tel'~era categoría

Santa Eulalia de Oscos y agregados.
Somiedo.

PALENCIA

Segunda categoria

Bahillo y agregados.
Buenavista de Valdavia y agregados.
Olmos de Ojeda y agregados.
San Salvador de Cantamuga y agre·

gados.
VillaJcón y agrogados.

Tercera categoriCl

Ampudia y agregado.
Castrillo de Villavega y agregados,
Cevico Navero y agregados.
Cevico de la Torre y agregados.
Fuentes de Nava y agregados.
Pomar de Valdívia y agregados.
Hespenda de la Peña y agrf'gado&.
Santoyo y agregados.
Velilla del Río Carri6n y agregados.
ViJlarramiel y agregados.

Huero de A¡:aba y agregados.
Miranda del Castañar y agregados.
Peñaranda de Bnlcumonte y agregado.

Tercera cateqoría

Abllsejo y agregado.
Aldf'udáviln de la Rivera y ag¡·cgaJos.
Cantalapiedra y agregados.
Guijuelo y agregados.
Hinojosa de Duero y agregados.
Lagunilla y agregados.
LumbraJes y agregado.
Macotera y agregadGls.
pujados Rubios y agregados.

. San MuflOZ y agregados.
Serradilla del Arroyo y agregados.
Vilvcstre y agregados.
Villar de Gallimazo y agregados.
Villarino de los Aires y agregados.
Villavieja de Yeltes y agregados.
VHIoria y agregadQ,>.

Cuarta categori.a

Ln Vrdlós y ngregado~.

SANTA CRUZ DE TENERlFE
Sef/u/1.cla categoría

Cómpeta y agrt,'gudos.
Gaucín.

TerCf1ra categoria

Alhaurín de la Torre.
Cañete La Real.
Faraján y agregados.
Igualeja y agregados.

MURCIA

Primera categorfa

Alhama de Murcia y agrege;do.
Cieza.
Jumilla (dos vacantes).
Yec1a.

Segunda categoría

Fuente-Alama,

Cuarta categoría

CaLwda dG los Mulinos y agregddos
Castri1lo de Onielo.
Cervatos de la Cu('za y agregados.
CisneTos y agregados.
EspinoSa de Cerrato y agregados.
Quintana del Puente y agregados.
San Cebrián de Campos y agregados,
ViIlnherreros y agreg-'3.dos.
VílIalaco y agregado.
Villalcazftr de Sirga v tlgregados.
Villas8rracino y agregado.

LAS PALMAS

Primera categoría

Arunl,s y agregado (dos vacantes}.
'Las Palmas {do~ vacantesl.
Vega do San Maleo y agrpgados (dos va

pmtesJ.

Tercera categor{a

San Sebasticín de la Gomera y agregados.
La Victoria y a.s¡·egados.

Cuarta categoria

Garafia y agregados.
Guia de 150m y agl'ogados.
Valven:le del Hierro y agregado.
Valle Gn;n Rey y agrHgado.

SANTANDER

Prúnera Eategoria

Los Corrales de BucIna y agr2Rados.
ReinoSfi y agregados.
Torrejuvega y ageegados (dos vacanlesl.

Segunda categoria

Cabezón de 18 Sal y' iJgregados.

Tercera, categoría

S¿gunda cateQ(,ria

CUCirta ca,legaría

Aldea Rúal y agregado.
AllJcüs,u,cho v agre¡:;ados
ArmnfJa v arree;adns
R,rcimue1 y agregados.
Fuenterrebollo y agregado.
Fuent.csaúco de FuentiduBfia y agregados.
Lagunfl. de Contreras y agregados.
Marazuela y agregados.

Se;;wlda cat8goria

Car;·,-u.-:caJ del Hiü -{ ugregfidos.
Cerezo dD Abajo y agregados,
H0nrubia ['_e la Cuesta y agregados.
Naq¡n,s de Enmediv y agregados.

Tercera catego-ría

Srajtibái"ic7. de Ayllón y agregados.
A1dcitlengnu de Santa Macia y agl'f'gado:,;.
Campo de San Pedre> y agregados.
HfJ'ltalbilla y 32regado5.
Okrn bruda y agn~.2aco~.

Sacramenia y agregado
Torrecilla del Pinar y agregados
Zi;P"7.11C]" del Monte y agregados;

Segovia.

SEGOVIA

TerCf!1'a categoría

Huza" en Cesto y u?;rcg}ldo.
Lamusón y agregrtd(j)s.
Riemmsa.
5fln R:Jque de Wo Miera y agregado.
Vuldprrediblto )' agrcgaCio,

Cuaria ca.!<?goría

San Pedro del HomeraL

Primera ca[egoria

Covelo.
Gondómar.
~lorañfl y agn,giHú1.
"Jieves
Poyo

Fradcs :le la Sierra y agregados.
Fuenteguinaldo y agregados.
Horcajo d(! Montcmayor y ttgregados.

Segunda categoría

l'nmero calegoría

Búi:ll' y zlgl"Ggudos.

Moya.
Santa Brigida..

Segunda céltC'goria

Calda" de Reyes.
Cangas.
Cruces.
La Estrada (dos \:¡lcnnlosl.
Forcarey.
Nigrfm y .agregado.
Sangcnío y agre~mdo.

Vigo.

PONTTi:VEDRA

Primera catcrr)ria.

Tercero categona

San Bartolorné de Tir;Jif.lll<i v ¿{¿regades.
San Nicolás y agregado.
Vallcsúco y agrE;gad:}.

C.,: dedo
Crccit:'l1iP.

Baltar.
Bla,ncos.
El Bollo.
Cort.egada y agr,'g¡¡do.
Cualedro.
Entrimo.
Junquera de Amlia.
Laza.
Leiro y agregado.
Muiños.
Río y agregado,
Ríos.
Sandianes y agregado.

ORENSE

Primera. categoría

Segunda categoria

Belmonte de Miranda.
Ibias y agrogado.
Parres.

OVIEDO

Primera categoria

AUariz y agregado.
Barco do Valdeorras (EH.
Orense y agregados.

Segunda categef'ia

Carballcda de VaJdeorras.
Cenlle.
Melón y agregado.
Monf.cdl'rTu,mo y agregado.

AIler.
Avilés.
Cangas de N"rucea (do:- vnc¡1nf.esJ.
eudillero.
Lena.
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MeJqu8 de Cercos y agrega.dos.
Paradinas y agregadQs_
Túrreadrada y agregados.
Uruf>i'ias y agregados.
Veganzones y agregado.

SEVILLA

Primera categoria

Alcala de Guadaira
Araha!.
fucnll:'S de Andalucía
U:r8ra.

Segundé! cat.egerÍa

Lu Aigaba y agn~gado

Gerena y agregado
Herrera.

Tercera categoria

Aguadulce.
GuiUel1u.
Olivares y agregado

sonIA

PrÍlnera categorla

Burgo de Osma y agregados.
Medinaceli y agregados.

Segunda categoría

Ar':os de Jalón y agregados.
BerIanga do Duero y agregados,
Gomara y agregados.
Utríl1a y agregado,:;
Viilar del Río y agn~gados.

Tercera categüria

Aldealpozo y agregados.
B<l rahona y agregados.
Cabrcjas del Pinar y agregados.
Ca;g,tai'Ja<::or y agT0gados,
Cidones y agregndos.
Covateda y agregado
Deza y agregado.
Fr,.,sno de Caraceno. y agregados.
Fuentes de Magaña y agregados.
Miño de San Esteban y agregado.
M::mtejo de Tiermes y agregados.
Reznos y agr€qado~

Rinseco de Soria y agregados.
San Leonardo de Yagüc v agregados.
Santa María de Huerta y agregado.
Talveila y a,gregados
Tarancueña y agregados.
Te¡ado y agregados.
Vinuesa y agregados

Cuarta categoria

Adradas y agregt'ldos.
Akubílla de Avellar.f'da.
Barcones y agregados.
Bo¡obia y agregados
Buitrago y agregados.
Cattojar y agregados.
Caslilleio de Robledo
Coscurila " agregado
Espeja de San Marcelino y agregado.
Fuentelmonge y agrE'gftdo~.

Fl1E'ntepinilla y agregados.
?',1azateron y agn>-gado.
Mi:lo de Medinaceli y agregados.
Monteagudo de las Vicarias y agregados.
N·,viorcas y agregado.
Oncala y agregados
Serón de N{lgima V agrogados,

TARRAGONA

Primera categoría

MOl1tbJanch y agregados.
Reus.
TQl'i.os8..

Segunda categoria

Bisbal del Panadés y agregados.
Gandesa. y agregados.
Serreal y agregados.
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Tercera categoría

Pln eh: SRnt;:, ~"'1arí- y agregado.",

TEnUEL

PrÍ!nera categoría

CastelJotc y agregados.
Teruel y agregados.
V nJrlelTobres y agregndoB

Segunda c(lteUGna

Alia.c;a y agregado.,;
Cal ..,cei le y agregados.
Car_Htrillas y agregado>;
Cedrillas y agregados.
CucHJón y agregados
Gar2;allo v agT'_~gacJos

Huesa del Común y agreg¡=¡dos
LOSCGS ~, agregados
T\lt1nzanera y agrcgaJ.os.
Mozquita de Jarque y agn,gados,
Montalbán y agregados.
Mm:querucla y agregarlos.
Ojos Negros ~..' agregados.
Peiiarroya de Tastavins y agregados,
Terriente y agregados.
Villel del Romeral y agregadüs.
ViveJ del Río v af,'Tegndos,

Terco'a catego··w

Aiobras y agrcgtldos
B.itguena y agregados.
Belio y agregados
TIroIT(;hales y agregados.
Muniesa y agregado
Rubielos de Mora y agregados.
Snmper de CalandF y apregados.
T;)rreiftcárcel v ¡;¡gregados.
Villafranca del Campe" y agregados.
Visiedo y agregados

Cuarta categoría.

Bal''íón ~. agregados
FortH'lcte y agregados.
PemlGS de la Alfambra y ngregndos.

TOLEDO

Pi imera catelJliría

Madride\os.
Quin talHll de la Orden

Segunda cafc!yoria

Es(:alona y agregado.
LUlo tdos vacantes}.
y ébenes y agregado

Tercera categor¡a

FUf::l1snlida.
Gálvez.
Guucamur y agregado
Miguel Esteban.
Mohedas de la Jara y agregados.
Nombela.
üroppsa
Parrillas y agregado
Peiahtistán :\,' agregados.
El Toboso.
To!'ríco.
TUi'!r-qU8.
Valmojado y ngregado.
VíH8. de Don Fadrique.
V¡]:anueva de A!Carde1.e.
VElarruhia de Sat'tlago.
Ví1Iascquilla (10 Yepes V élgrcgado.

Cuarta ca(euüría

Honuigos.
Maznrambroz.
Noez v agregado.
San 1\/artín de Montalban.
Santa Ana de Pusa y agregado.
ViUan ueva de Bogas.

VALENCIA

Primera categoria

Ayora y agregados
Bellreguart y agregados.
Beníganim.
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Ojiva. y agTcgados.
Onteniente y agregado.
Sa~':unto y agregados
ToP·enl.e.

Segu.nda categoría

Adzaneta de Albaida y agregndús.
ChE.dla y agregados,
¡':ngu0ra y ·agregado.
Mn<;f:"lte v agregados.

Tercera c(jtl?Q.()rl(~

Alboraya.
Aras de AJpucnte y agregados.
Cortes de Pallas y agregado.
ChuJíJia y agregados.
Fuente la Higuera y agregado.
LJ(JSCl, de Ranes y agregados,
Per:lraJba y agregados.
Pllig.

Cuarta categori,a

Sinarcas y <¡gregado.

VALLADOLID

Primera categoría

VaJ1:ldolid.

Segunda. cateqoría

Mo(a del Marqués y ugn~gados.

Olmedo y agregados.

Tercera categoría

El Carpio y agregados.
Cogeces del Monte y agregados.
Tiedra y agmgados.
Torrelobuton v agregados.

Cuarta categoria

Bercero y agregados.
Ca,lJ8l:ón de Pisuerg;:: y agn'gado.
La Cístérniga.
Moral de la Beina y aqregado.
Piña de Esgueva y agregado,
Pozáldez y agregado.
San Román de Hornija.
Uruef¡a y agregado
VilJagarcía de Campos y ui!regado.
VilJnvicencio de Caballeros y agregado.

VIZCAYA

PrimW(l categoría

Baracaldo.

Se9J,l>nua categoria

AI)·\ :to-Ciérvana.

Tercera- categoria

Anigorr¡aga .1 agregado.
Mundaea y agregados.

ZAMORA

Primera categoría

PudJlá d(; Sanabria y agregados.

Segunda categoría.

C\l.r!m:aJcs de Alba y agregados.
Faf"iza y agregados
MUF.'las de los Caballeros y agregados.
Muelas del Pan y agregados,
V:Uardeciervcs y agrega-dos.

Tercera categOría

Cal1izal y agregado,
Fermoselle.
Lu~)ian y agregados
Pobladura del Van.... y agregados.
Quiruelas de Vidríales y agregados.
Ui'Ja c'e, Quintana y agregados.
Vezdemarban.

Cuarta categoría

Belvcr de los Montes.
Castronucvo de los Arcos y agregado.
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Madridanos y agregado.
Muga do Sayugo y agregados.
Pinilla de Toro y agregados.
San Cebrián de Castro y agregados.
San Miguel de la Ribera y agregado.
VadiHo de la Guareña y agregado,
Ver.ialbo.
Vitlafúfila y a.gregado
ViHalube v agregados

ZARAGOZA

Primera categoria

Belchltc y agregados (dos vacantes).
Caspe y agregado.
Ejea do los Caballeros,

Segunda categoria

Atea y agregados.
Belmonto de CalalJ;lyud y agrc>g<.1dos,

Sos 0('1 Rey Católico.
Us¡;d y agregados.

Tercera categoria

AJcnnchct de Ariza Y' agregados.
AlhalTIu de Aragón _y agregados.
Ambcl y agregados.
Aniñél)- y agregados.
Arandu de Moncayo y agregados.
Azuara.
Bu:araloz 'l agregados.
CaJc('na V agregados
Carenas v f'gregado'i
Cetina.
Fscatron.
Litago y agregados
ManUa.
MeHén y agregado
Manterne y agregados
MDyuela y agregados
Mu¡"íllo de Gállcgo y agrcgndos.

Sáslago y agregados.
Un.;astillo.
Villafeliche y agregados.
VilJaJengua y agregados.
ViHanueva de JUoca y agregados.
VillalToY2 de la Sierra y agregado.

Cuarta categoría

Aguilón '{ agregado
Biíuesca y agregados.
Erla..
Farasd::¡es.
Jaque de Moncayo y agregado.
Jaulin y agregado.
Lobera de Onsella y agregados,
Luesia y agregados
Maleián y agregados.
MonreaI clo Ariza.
NovnJlas.
'ff-);:rer,
Villar de los Navarros.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Adm.il i¡jn;;

._--------_._..-.__ .- .- - ~ .._--_.__._---~._-

._--
--~-~--~

D. N. l.

Esta Subsecretaria. ha resuelto anunciar. a efectos de su
provisión, la vacante que a continuación se detalla:

Servício: Confederación HidwgráJicR del Tajo.
Residencia: Madrid.
Cuerpo a que corresponde: Ayudantes de Obras Públicas.
Solicitudes; Se dirigirán a la Subsecretaria del Departamento

por conducto reglamentario, mediante instancia ajustada al mo
delo aprobado por Resolución de 3 de junio de 1967 (<<Boletín
Oficial del Est.ado.. de.l 13). Los Servicios en que se presenten
aquéllas, las remitirán. a la mayor brevedad, y directamente,
a la Sección de Personal de Cuerpos Especiales de dicho Centro,
en la forina establecida por la; Circular de 24 de febrero de 1967,
reiterada en 26 de marzo de 1969.

Plazo de presentación: Quince días naturales.
Requisitos~ :-Iallarse en situación administrativa de activo

en el referido Cuerpo; de encontrarse en situación distinta,
deberá solicitarse y obtener el reingreso antes de finalizar
el plazo de presentación de instancias, para que las peticiones
puedan ser tenidas en cw~nta a efectos de este anuncio. Excluidos

10,799.610
50.670.234
10.808.180
10.793.344
10.797,098
10.812.818
10.603.031
10.736.838
9.574.812

10.795.779
10.772.093
10.770.623
1.0.718.761
10.777.368
10.800.404
10.789.452
10,795.465
10.787.601
10.799.735
10.784.253
10.799.125
10.792.205
10.807.372

1. Acebal Monendez, Gonzalo Germán
2. Alonso Hervás, Maria Jo,.,é .
3. Artimc Cuervo, María Isabel ..
4. Bayón Fernández, Alberto " ,..

Blanco GOrlzález, María Isabel " .
Blanco Tormo, Gloría Marina .. " " .
Cariascosa Pañeda, Maria Teresa "." .
Fernández Busto, Alberto .
Fornándcz SMz, María Victoria •..............
Garda, Lydia María del Pilar ..
Gurcia Teijeiro, María Elena
González Rivera, Maria de la Paz .
Iglesias Amado, Jesús
Menéndez Muiliz. Roberto
Moliner Martin, Elena ""0>' ,. .

Moran Rodríguez, Josó Ignacio " , .
Muñíz Fernández. Maria Amparo .
Súnchez- Lombardero, Maria del Carmen ..
Sl1árez Revia, Maria de la Concepción .
Suárez Montes. Maria del Carmen " .. ." ..
Tolentí Alvargol1zalez. M"ria del Carmen ...
Uda Alvarez, Jesé Luis
Vega Barreda, Anselmo Raúl

3.
6.
7.
8.
9.

10.
11.
12.
13.
14.
15.
]6.

17.
18.
19.
20.
21.
22,
23.

------_...------

liESOLUCION de la Subsecretaria por la que se
anuncia una vacante de Ayudante de Obras PÚ
blicas en la Confederación Hidrográfica del Tajo,
con residencia en Madrid,

13429

Presaipciones: Ninguno.

1.a A la vista de las solkHudes y de la propuesta formulada
por la Ponencia designada por este Centro, el Departamento
adjudicará discrecionalmente la plaza al funcionario que con
sidere más idóneo, reservándose In facultad de declarar desíert.:'l
la convocatoria.

2.· El funcionario nombrado no podrá solidtar otra plaza
durante dos arios, de conformidad con lo dispuesto en la Orden
ministerial de 3 de diciembre de 1953 ("Boletín Ofícial del
Estado.. del 9).

Contra la presente Resol ución podrán 10B interesados in_
terponer. en el plazo de quince dias, a partír del siguiente a
su publicación en el ,Boletín OndEll del Estadü~, rc?Js!Ua
ción de acuerdo cen el articulo 121 do la Ley de ProcedlmlCn~

to Administrativo.
Gijón, 3 de mayo de mi4---EJ Presidente.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
M~rid. 8 de junio de 1974.-El Subsecretario, P. D., el

SubdIrector general de Pers,mal, José Maria Gil Egea.

Sr. Jefe de la Sección de Personal de Cuerpos Especiales.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos a
la oposición libre para cubrir seis plazas de Oficiales Admi
nistrativos, anunciadas en el «Boletín Oficial del Estado~ nú~
mero 72, de 25 de marzo de 1974.

De conformidad con lo dispuesto en la Norma 5.~ de la
Resolución de 19 de iebrero de 1974 ( ...Bolietín Oficial del
Estado~ del 22 de marzo) por la que se convocó oposición
para cubrir nueve plazas no escalafonadas de Profesores de
la Orqw$ia NacIonal, > esta Dirección General de Personal ha
resuello:

13430 RESOLUCION de la JUllta del Puerto de Gijón
por la que se transcribe relación provisional de
af'Ptrantes adm.itidos y excluidos a Ir¡, oposición
ltbre para cubrir plazas de Oficiales Administra
tivos, vacantes e¡'~ esta Junta.

13431 RESOLUCION de la Dirección General dc Per..;
sonal por la que se hace pública la lista provi·
sional de aspirantes admitidos y excluidos a la
oposición convocada para cubrir nueve· plazas de
profesores de la Orquesta Nacional.


